CONCEPCIÓN, 7 de junio de 2010.-

Nº     3 1 7 1   /  V I S T O S  :
la nota, de 9 de septiembre de 2009, de la Junta de 
Vecinos R-2 “Villa Nonguén”; el Oficio Ord. Nº. 434, de 24 de septiembre de 2009, de la Dirección de Inspección Municipal; el Oficio Ord. Nº 2552-B-914, de 5 de octubre de 2009, de la Dirección de Obras Municipales; los Oficios Ords. Nºs 170 y 417, de 19 de febrero y 24 de mayo de 2010, respectivamente, de la Dirección Jurídica; el Oficio Ord. Nº 422, de 5 de mayo de 2010, de la Dirección de Administración y Finanzas; el Oficio Ord. Nº 123, de 31 de mayo en curso, del señor Encargado de Inspección Municipal; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 23, 24 y 58 inciso segundo del Decreto Ley Nº 3.063, sobre Rentas Municipales; y, en uso de las atribuciones que me confiere los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
D E C R E T O

1. Procédase a la inmediata clausura de la cantera cuya explotación se encuentra a nombre de la empresa Comercializadora y Extracción de Áridos Santa Bárbara S.A. RUT Nº 76.001.085-5, representada por el señor José Victorino Morel, RUT Nº 12.436.088-8, ubicada en la Hijuela Nº 2 del sector Valle Nonguén de esta ciudad, por no contar con la Patente Municipal correspondiente.

2. Encomiéndase a la Dirección de Inspección Municipal proceder a efectuar la clausura dispuesta, debiendo ésta remitir el original del Acta de Notificación a la Secretaría Municipal, dentro del plazo de 48 horas de efectuada, quien la anexará a los antecedentes respectivos.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PROCÉDASE EN LA

FORMA DISPUESTA Y ARCHÍVESE.
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